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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 'x86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Vic 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A . 
Secretarla. 

Para cumplir lo dispuesto por el Excmo. señor 
Gobernador general de estas Islas en observancia 
de la Real Orden de 30 de Noviembre último, el 
Iltmo. Sr. Presidente de este Tribunal se ha servido 
disponer se convoque como se hace á todos los 
Abogados de esta capital y su provincia con dere
cho á ser colegiados, á una reunión general que 
se verifiacará el 4 del próximo Febrero y horas de 
las 4 en punto de su tarde, en el edificio de esta 
Audiencia, para proceder á la lectura de la Real 
Orden citada, elección por sufragio entre los pre
sentes de la Junta provisional de Gobierno y pose. 
SÍÓD de ios electos para ella, así como del Decano 
nombrado por el Excmo, Sr. Gobernador General 
en decreto de 10 del que rige, licenciado D. José 
Moreno Lacalle. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Presidente se 
hace público en la Gaceta de esta capital para co
nocimiento de los interesados y á los efectos opor» 
tunos. 

Manila 30 de Enero de 1895.—El Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

L!üO 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia l.o de Febrero 
de 1895, 

Parada y vigilancia Arti l lería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de Artillería, D . Vicente Ariz-
mendi.—Imaginaria el T , G. del n ú m . 72 , Don 
Fernando López.—Hospi ta l y provisiones, n ú m . 72. 
—4.0 Capi tán.—Vigi lancia de á pió, núm. 72 .— 
10 Teniente.—Paseo de enfermos n ú m . 72 .— 
Música en la Luneta, n ú m 70. 

Oe órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 

8ecretaria% 
El martes 5 de Febrero entrante á las 9 de su 

janana, se venderán en pública subasta, en estas 
asas Consistoriales, 4 cerdos declarados de comiso. 
Lo que de órden del Iltmo. Sr. alcalde, se anun-

bUco11 ^ **aceia 0fic^ Para conocimiento del pu-

Manila 30 de Enero de 1895.—José M . del Castillo. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE) L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

sentabjéndose solicitado permiso por el repre-
Para • 6 de la fábrica de tabacos cLa Insular,» 
das d oalar ana motora a vaPor de las clasifica-
Pábrin ^ e g o r í a . en el nuevo edificio de dicha 
del di / ?ltuado eQ la Plaza de Calderón de la Barca 
neradn de. Binondo' emplazando la ealdera ge-

«uora en el patio posterior del referido edificio, 

con entera sujeción al proyecto qae se halla de ma
nifiesto á disposición del público, en el Negociado 
de partes de esta Secretaría de mi cargo; el Sr. A l 
calde de esta Ciudad Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de la misma, teniendo en cuenta lo 
que previene el Reglamento vigente en la materia, 
se ha servido disponer; que se haga pública dicha 
pretención por medio da la Gaceta de Manila, con 
objeto de que en el término de nueve dias contados 
desde aquel en que aparezca este anuncio en el re 
ferido periódico oficial, por primera vez presenten 
necesariamente ante dicha Autoridad, las reclamacio
nes que crean justas los vecinos colindantes, á fin 
de que la consecióo ó denegación de la licencia 
solicitada, se acuerde por el municipio en la pr i
mera sesión ordinaria que celebre después de ven* 
cido el indicado plazo, sin que pueda trasferirse la 
resolución á otra sesión, por ser ejecutoria la que 
se adopte. 

Lo que en cumplimiento da lo dispuesto por el 
mencionado Sr. Alcalde, se hace público para co
nocimiento de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila 30 de Enero de 18^5.—Uernardino Marzaoo 

Relación de las obras ejecutadas por el Abasteci
miento de aguas de esta Capital durante la p r i 
mera quincena del mes actual. 

Obras de Conservación, 
Se ha terminado las obras de la presa pro vicio-

nal en el rio de Santolao de 10 6 metros de lon
gitud 150 de latitud y 250 de altura asi como la 
apertura de un nuevo canee paralelo á la galería 
filtrante de 284 metros de longitud 1300 de latitud 
y de 050 de profundidad. 

Continuase la obra de empalizada en la orilla 
del rio lado Oeste de la citada galería para de
fensa del terreno que se dijo en ta lúd . 

Practicóse obras de reparación en el camino de 
servicio. 

Se repararon algunos de fuentes de vecindad, l im
pieza de estas y de las de p'azas paseos, y jardines. 

Reparáronse los desperfectos que existían en las 
mecetas y desagües de fuentes de vecindad. 

Se han reemplazado varias bocas de incendio, 
así como algunas defensas de madera de cajas de 
registro que se encontraron deterioradas. 

Se reconstruyeron varias cajas de fábrica de 
obras de incendio. 

Corrigiéronse las fugas de agua que se notaron 
en las tuber ías . 

Rectificóse la altura de algunas cajas de registro 
y se ha hecho el afirmado de sus inmediaciones y 
algunos trayectos de tubería, con piedra partida y 
grava. 

Servicio á domicilio. 
Quedóse instalado el servicio de aguas en las ca

sas siguientes. 
En la de D.a Concepción Tecsou y Basa calle de 

Barcelona en San Nicolás. 
En la de D.a Vicenta Ortiz de Pardell, calle 

Real de la Ermita, con dos bocas de incendio. 
En la de D. Martin Valdez Fernandez, calle de 

Soledad en Ton do. 
En la de D. Benito Mójica, calle de Castillejos 

en Quiapo. 
Servicio público, trabajo de las máquinas 

y consumo de agua. 
En la ampliación del servicio de aguas en la 

calle del Observatorio Ermita frente á los edificios 
de la Exposición Regional, se estendieron 12000 m. 
de tuber ía de 4 pulgadas con una boca de incendio. 

Los dias que no ha llovido se regaron las calles, 
calzadas plazas y paseos. 

Las dos máquinas funcionaron á la vez los dias 
2, 3. 4, 5, 7. 8, 9, 10. 11 , 12, 14 y 15 soste
niendo la altura de agua conveniente en los depósifcos. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 226.835 m.3 y el que ha salido para 
abastecer la población 234.240 m.3 que dá un pro
medio de 15.616 m.3 diario el consumo máximo 
tuvo lugar el dia 4 con 18.668 m.3 y el mínimo 
el dia 6 con 93 49 m.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 29 de Enero de 1895.—Bernardino Mar-
zano. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DF. MANILA. 5 

Se ha extraviado, según manifiesta el interesado 
el resguardo talonario de empeño de alhajas en estos 
Establecimientos, que á continuación se expresa: 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
nos. NOMBRE. 

26590 25 Set. 1894 7 » Estanislao Toribio. 
Los que se crean con derecho á dicho documen* 

to, se preseofarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen-» 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte
resado, en equivalencia del primitivo talonario que 
quedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Manuel de Villava. 

Brigada de Trasportes á lomo de Administración 
militar. 

Necesitando esta Brigada adquirir caballos para 
carga que tengan de 5 á 8 años de edad, de seis 
cuartas de alzada, domados y sin defectos, los que 
deseen vender algunos que reúnan las condiciones 
expresadas podrán presentarlos todos los dias in
cluso los festivos y á cualquier hora en la calle de 
Gunao núm. 2 oficinas de dicho cuerpo. 

Manila, 29 de Enero de 1895.—El Comandante 
l.er Jefe, Ricardo Garibaldi. 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido, en el barrio de Pajarang de esta 
misma comprehensión, destrozando sembrados de 
utilidad, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar.* 

Batangas 25 de Enero de 1895.—AnUnio A. 
Valdes. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
[Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3-0 
Por decreto fecha 2% del actual, esta Intendencia 

general ha dispuesto que el dia 6 del próximo mes 
de Marzo á las diez en punto de su mañana se cele
bre ante ias Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y en e! Gobierno Civil de la provincia de la 
Pampanga, la 3.a subasta pública y simultánea de 
un terreno baldío enclavado en el sitio Balad, barrio 
de San Ildefonso, jurisdicción del pueblo de Maga-
lang de dicha provincia, denunciado por D. Leoncio 
Torres, bajo el tipo de pfs. ISáS'GS en progresión 
ascendente y con sujeción estricta al pliego de con
diciones que se acompaña. 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Jimeno. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Magalang, provincia de la Pam
panga, denunciado por D. Leoncio Torres: 
1. a La Hacienda eaagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Ba-
lud barrio de San Ildefonso, jurisdicción del pueblo 
de Magalang, de cabida de ciento y tres hectáreas, 
cuatro áreas y treinta y seis centiáreas cuyos límites 
son al Norte, terrenos incultos de D. Atanasio Sam» 
bile y terrenos incultos del Estado; al Este, terrenos 
baldíos; al Sur, terrenos de D.a Engracia González 
y los terrenos incultos denunciados por D. Anacleto 
Lacsoa, y al Oeste, terrenos incultos de D. Ambro
sio Gachalían. 

2. a La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil quinientos cuarenta 
y cinco pesos y sesenta y cinco céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno Ci
v i l de la provincia de la Pampanga, en el mismo dia 
y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
DI observación alguna que la interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello lO.o espresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad~ 
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
de [la provincia de la Pampanga la cantidad de 
pfs. 77*29 que importa el 5 p § aproximadamente 
del vaior en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta, A l mismo tiempo que la proposición pero 
fuera del sobre que la contenga, en t regará cada l i 
diador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá éjta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su cumpromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente interío no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, 6 renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentado 
ios pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la rgza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado deí escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismo por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta vez, tamará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno ai mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua-
les se procederá en el acto y por eapacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho téroaino, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya 
mejorado más la oferta. En el caso de que los l i c i 

tadores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorár sus proposiciones, se adjudicará el ser-
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad ént re las proposiciones presentadas en 
esta Capital y la provincia de la Pampanga, la nueva 
licitación oral tentrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la debida anticipación. El l i c i 
tador 6 licitadores de la provincia, cuy^s proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán coo 
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no 
tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: ó 
sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de la 
Pampanga, según el punto que haya el mismo deter^ 
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta capi
tal ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12 a será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro d i 
rectivo ó Subalterna de la Pampanga, según se pre
sente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el p^azo legal se elevará el es
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en difiitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades si 
su importe estuviese comprendido entre pfa. 201 y 
1000; en cinco cuando lo esta entre 1001 y 5000 
y en seis desde 5001 en adelante, según lo dis
puesto en el art. 19 del Reglamento de 26 de 
Eaero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo y además el 8 p § del 
precio de la adjudicación dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de adjudicación por la I n 
te mencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
«I pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y ent regará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden eo descubierto. 

21 . El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
del uno p § mensual de demora por los perjuicios que 
ocasiona al tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará ia correspondiente escritura de compra
venta, por el l l tmo. Sr. Sub-infcendente general ó por 
la Subalierna á donde hubiere tenido logar la su
basta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo

tecado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo, 
teca hasta que por esta Intendencia genca l se ex, 
pida una certificación haciendo constar que el com-
prador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lagar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la po* 
sesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p g de la cabida to
tal . Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 
15 p § , el mismo poseedor del terreno tendrá de
recho á la composición de la parte sobrante, por 
el precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exceso fue«?e mayor del 
15 p g , se sacará á subasta, con obligación por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las hubiere, apreciándose estas 
por un perito nombrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Cuando el error de la medición exceda 
de 15 p 3 t se instruirá expediente para exijir á 
los funcionarios facultativos que la hubiesen ejecutado 
la responsabidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 21 de Enero de 1 8 9 5 . - E l Intendente 
general, J, Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N,, vecino de . . . . que habita calle 

de ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de de la juris
dicción de la provincia de en la 
cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

á-compaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de . . . . la can
tidad de exigida en ia condición 6.a del 
referido pliego. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta Provincial seguo 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 15 de Octubre último. 

Pueblo de Cálaca. 

Nombre de los interesados. 

D. Andrés Caraig. 
Agustín Mariño. 
Aniceta Areola. 
Ambrosia Panganiban. 
Agustín Hernández. 
Anastacio Caisip. 
Antonio Manalo. • 
Anastasio Caraig. 
Anastasio Marasigan. 
A'ipio Areola. 
Agustín Segunal. 
Atanasio Márquez. 
Anastacio Capilig. 
Apolinario Javier. 
Basilio Viliamar. 
Catalino Villavicencio. 
E l mismo. 
Cenón Arevalo. 
Claudio Vizconde. 
Casimiro de ios Reyes. 
Clara Buendia. 
Dionisio Ataña. 
Eugenio Marasigan. 
Enrique Goazalez. 
Eugauia Baldos. 
Evaristo Resurrección, 
^leuterio Panoligan. 
^agenia Mandanas, 

Nombre de los interesados. 

D. Elias Agoncillo y Encar 
nación. 

Elias i d . i d . 
Eulalio Sale. 
Eugenia Marella. 
Estanislao Leynes. 
Engracia Alaras. 
Florencio Admana. 
Fermín Malabanan. 
El mismo. 
Francisco DimacliDg" 
Feliz Folongbayan. 
Gabriel Bautista. 
Gregorio Ramos. 
Gregoria Dison. 
George Bautista. 
Honorio de los Rey08' 
Herminiano Aróla ^ 
Hilariona Holgade. 
Heminiano Anola l*0 
Hermogeaes Dajuĝ S* 
Isaac 5oniega. 
Isaac Agente. 
Ignacio Espíritu, 
ísabel Dinacling. 
Ignacio Rodríguez-
Isaías Marella. • 
Ignacia Encarnación 
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p José Villamen. 
'jofé Lozares. 
Joan Macalalad. 
Juan lüüumercible. 
José Macalincag y otro 
Juan Cabreraí. 
Joaquín Viilamar. 
jaao Maraaigao. 
Josefa Villamar. 
j08é Icnumer&ble. 
Lorenzo Socorro. 
Leonardo Relación. 
Lázaro Estebas. 
Lorenzo Malapitan. 
Leonardo Malabanan. 
Leonarda Padilla. 
Leocadio llagan. 
Manuel Marasigan. 
ganuela Mariño. 
Micaela Noble. 
Macario Isip. 
Mauricio Apego. 
Mamerto Pueblo. 
Manuel Roque!. 
Mariano Admana. 
Matias Poco. 
Martin Vizconde. 
Mariano Sale. 
Mariano Pagaoyoín. 
Mareosa Calzada. 
Matea Andal. 

D. Mariano J. Encarnación 
El mismo. 
Mariano Vizconde. 
El mismo. 
El mismo. 
Natalio Panganiban. 
Natalia Panaligan. 
Natalio Vizconde. 
Pedro Baque. 
El mismo. 
Pelagio Macalindong. 
Rufino Bautista. 
Rita Alamag. 
Rufino Marasigan. 
Ramón Atienza. 
Sinforoso Innumerable. 
Sixto Masell. 
Sixto Arevalo. 
Sixto Basit. 
Santos Panganiban. 
Tiburcio Secreto. 
Tomás Almacén. 
Valentín Arénalo. 
Vicente Buhay. 
Victoriano délos Reyes. 
Victoriano Bautista. 
Valerio Hagan, 
Venancio Pérez. 
Valentín Mandanao. 
Vicente Endoso y otros 
Valerio Hagan. 

Pueblo de Cuenca. 

ata 

car 

cr, 

'D. Agustin de Chavez. 
Arcadio Vaaquez. 
Anastasio da Chavez. 
Alejandro Mangubat. 
Apolonia Magpantay. 
Agustin Escalona. 
Agustin Gutiérrez. 
Angela Javier. 
Agata Juble. 
Alejandro Magsombol. 
Agustin Lagui. 
Apolonia Magsombol. 
Angela y María Pasig-

pasigan. 
Atanasio Manguaday^o 
Andrés Remadio. 
Apolonio Joble. 
Alberto Lagui. 
Apolinario Vázquez. 
Agustina Atienza. 
Agapita Magpantay. 
Anastasio de Chavez. 
El mismo. 
Anacleto de Chaves. 
Antonio Blor. 
•̂ -leja de Castro. 
Apolonio Magpantay. 
Antonio Patag. 
Ataoasio Carandang. 
^1 berta Carandang. 
Aütonio Limbo. 
Anastasio Oseña. 
Apolonio de Torres. 
A'ipio Laqui. 
Andrés Javier, 
^gata Jaén. 
A'nbro8io Magpantay. 

í&ton Atienza. 
Al>pio Laqui. 
Aiidrés Lunac. 
Antonio Mapa. 

D. Alejo Pacra. 
Antonio Lumar. 
Antonio Mamlísca. 
Anselmo Patag. 
Andrés Magpantay. . 
Agustin Pérez. 
Benigno Lagutin. 
Bernardo Cedrón. 
Benita Matibay. 
Basilio Atienza. 
Blás Matibuy. 
Bernabé Magpantay. 
Bernardo Jusay. 
Erigido Macanan. 
Baitazar Lagutin. 
Bernabé de Villa. 
Bernabé Magsombol. 
Baitazar Jardin. 
Benita Mendoza. 
Bernabé Marasigan. 
gar to lemé Cuevas, 
guenaventura Aquilar. 
g e r n a b é Lacena, 
gar íolomé Atienza. 
gasilio López, 
crisanto de Chavez. 
Celedonio Marasigan, 
Celestino Pérez . 
Constantino Austria. 
Oatalino Tisal. 
Clemente Remo. 
Canuta Escalona. 
Cárlos Palma* 
Catalino Javier. 
Crispino Jordán. 
Cecilio Puré . 
Cecilio Loria. 
Catalina Robles. 
Celedonio Carandang. 
Calixto Marasigan. 
Celedonio de Chavez. 

{Se continuará,) 

DIRECCION GENERA DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

a c u e H ^ 0 , é Iltmo- Sr- Direotor general, por 
«ern dei COrrieateha tenido á bien diapo-
^iez d 27 de ¥ehrGro p ^ x i m o venidero á las 

r l^oceda í maaaaa' Se celebre aate l a J c m t a d e A l -
la nr • e3-ta DireociÓQ general, y en la subalterna 

^ I t áneT l í áe i a de BatanSa3' subasta pública y si-
Bello v r arreadar Por UI* b ienio el arbitrio del 

p r o ' de pe.SaS y medidas del 5-o g ^ p o ^e 
^nte L V1I1?n' baÍ3 el ü?0 en progresión ascea-
^ata 7 Cuabroclento3 ochenta y cuatro pesos, cua« 

J nueve céntimos ($ 484*49) al trienio con 

entera y extricta snjecióa al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez ea 
punto del citado día . Los que deséen optar ea la 
referida subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10,o acompa
ñando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Enero de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión .—P. S., Domingo Ochagavia. 
Pliego de condiciones para el arriendo del sello 

y resello de pesas y medidas, arreglado f. lo 
prevenidD en el Superior Decreto de i , o de 
Noviembre de 1861 , inserto ea la «Gaceta» 
núm. 259 de 13 del mismo, y demás disposi» 
clones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años 

el servicio de sello y resello de pesas y medidas del 
5,o grupo de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de pfs. 161*49 5i8 
anuales ó sean pfs. 484*49 en el trienio. 

2 . a Se rá obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Milílitns. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales con
diciones. . . . . . . 37 5o » 

Una ganta de madera sólida. 3 » » 
Media ganta id. id, . . . 1 50 » 
Una chupa id. id. . . . » 37 5 
Media chupa id. id. . . . > 18 7 i¡2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id. > 835'9 equi.es á S^^'g 
Una braza 1 » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, 
todas cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
al dir imir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legí t imamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos qae 
se expresan á continuación: 

Cént. 

56218 

37 418 
9 3l8 
9 318 
6218 

3 118 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Por un cavan 
ó sea 

Por medio ca 
van . . 

Por una ganta 
Por med agan 

ta 
Poruña chupa 
Por med^a chu 

pa 

Por una vara 
castellana ó 
sea . . . 

Por una braza. 
Por el cotejo 

de cada ro
mana y p e-
dras corres
pondientes . 

75 

37 
3 

50 

50 
37 

Metros. Centímetros. 

» 
» 

» 

50 

75 
Milímetros. 

Pesos. 

835 9 equi.63 á 835f9 
6 7 r 8 

12 4}8 
12418 

25 
5. a A l licitador á quien por la Jauta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l . o de Noviembre de 1S61, para 
que en todos los casos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á reolama-
cioaes de ninguna especie, que en caso contrarío, 
se cas t igará a conforme al grado de culpa qae 
encierren, 

6. a Las proposiciones se p resen ta rán al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda chr idad en 

letra y n ú m . , la cantidad ofreeidi. A l pliego de la 
proposicióa se acompañará, precisamente por sepa-
rado, el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública ó en la A d m i 
nistración Depositaría de la provincia respectiva, la 
cantidad de pfs. 24'23 sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales, conteniendo todaa ellas U 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas, por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará, 
el servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, sa 
ha rá la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el núm. ordiaal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidis k s me
joras del diezmo, medio diezmo, caartas y cuantas 
por este órden tiendaa á turbar la legít ima adqui
sición de una contrata con evidente perjuic o de ios 
intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos duefios, terminada que sea 
la subasta, á excepción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endonará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc-
ció a general de Administración Civi l , cuando se 
constituya en Manila, ó del Jefe de la p r o v i n 
cia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Administración de Hacienda pú 
blica, cuando lo sea en la provincia. Sí la fianza 
se prestare en fincas, solo se admit i rán éstas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila s e r á n 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección-general. En provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianz» 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circans-
taacias, no serán aceptadas de n ingún modo por l a 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Fil ipino, no s e r á a 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecen y las ú l t imas , 
por no ser transferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 2 ? de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que proviene el 
artículo 5.0 de la Keal Instrucción de subasta, 
ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue: — «Guando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclajaación 
se rán :—Pr imero . Qae se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re^ 
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matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estes responsabilidades 
se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta, y 
aún S3 podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante » 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al 
contratista el docamento, de depósito á no ser 
que este forme parte de la ñanza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el caso 
de incuarplimiento de este art ículo, el contratista 
perd- rá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesca por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ci
tada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigi rán en el papel correspondiente, por el 
3eíé de la provincia. La pritoera vez que el COÜ-
tratista falte á esta condición, pagará los diez 
pesos de multa la segunda falta será castigada 
«OQ cien pesos, y la tercera con la resoición del 
contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.o de la Eeal instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
a l Juzgado respestivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
h a r á n respetar al asentista como representante 
de la Adminis t ración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitarle el p-imero, una 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la i suposición de maltas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
fianza la eantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá priucipiado desde 
e l d ía siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la pro v i acia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
loa intereses del arrendador, á meaos que causas 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio de esta 
Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real 
ó rden de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnización que mar
can las leyes, 

19. E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendié adose siempre que 
l a Adajinistracióa no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per-
uicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
nrh trio será responsable única y directamente el 
contralista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato és una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, deberán proveerse de los co-
i respond isn íes t í tulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia, para que por su 
conducto sean solicitados. 

20 . L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más coveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne

cesaria, á fia de que nadie alegue ignorancia. 
2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum

plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios que sea 
necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23 . No se entenderá -válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. D i 
rector general. 

24. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si así conviniere á sus intereses, ó de rescin
dir le , prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Clausula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

b á r a por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la A d 
minis t ración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garant ía de 
la escritura otorgada y fianza que corresponda, y 
sino resu l tá ra acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato si a que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 16 de Enero de 1 8 9 5 — E l Jefe d é l a 
Sección de Gobernac ión .—P. 8., D . Oohagavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres, Presidente y Voealeade la Juntado Almonedas. 

D . N . N , " vecino de N . ofrece tomar á su 
cargo por té rmino de tres años el arrieudo del sello 
y resello de pesas y medidas del 5.o grupo de la 
provincia de Batangas, por la cantidad de. , , , . 
pesos (pfs. . . . . . ; ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nu
mero , . . . , de la Gaceta del dia. , . . 

Acompasa por separado el documeoto que acredita 
haber depositado en . . la cantidad de pfs. 24'23 

Fecha y firma del lioitador. 3 

Edictos. 
Don Emilia Martínez Llanoa, Juez de Paz de este distrito é interino 

de i.a instancia por sastitución reglamentaria, que de estar en ac
tual ejercicio de sas funciones el infrascrito actuario da fé. 

Por el presente edictOi cito llamo y emplazo al conñnado ausente 
Juan Prosas Pérez natural de Taal de la provincia de Batangas, 
casado! labradori de 49 años de edad, hijo de Marcelino y de An
tonia para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado para los efectos de ia causa núm. 11 por 
quebrantamiento de condena contra el mismo, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho término se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 30 de Enero de 1895.—Emilio Martínez Llanos. 
—Ante mi, Manuel Blanco. 

Don José María Gutiérrez y Répide, Juez de I a instancia en propiedad 
de la provincia de Tarlac. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por l a, 2 a y 3.a vez á 

Constantino García indio, soltero de 18 años de edad, natural y ve
cino de San Carlos de Pangasinan, del Barangay de D. Isidoro 
Gutiérrez, de oficio labrador, no sabe leer ni escribir é hijo de Ci
rilo y Regina Estabillo para que por el término de treinta dias con
tados desde la inserción de este edicto en la Caceta de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar los cargos que contra el mismo resultan en la causa número 
2.137 por. hurto. Si asi lo hiciere, le oiré y administraré justicia, en 
caso contrario, sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Enero de 1805.—José Ma. 
ría Gutierez.—Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Por el présense cito, llamo y emplazo á Bartolomé Dava vecino 
de Candon provincia de llocos Sur hijo en primeras nupcias de 
Micalla Aduca, para que por el término de 9 dias contados desde 
la insención de este edicto en la Gaceta de Manila se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 2738 contra Pe
dro Lacaden por parricidio, apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugan 

Dado en Tarlac á 29 de Enero de i895.=José M â Gutiérrez.— 
Por mandado de su Stía., Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tranquilino Capiral, ve
cino del pueblo de Moriones de esta provincia para que por el 
término de 9 dias contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Manila se presenté en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa núm. 2 224 que instruyo contra Tomás Laurilla y otros 
sobre hurto y falsificación de documentos oficiales y choecho, aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 28 de Enero de 1895.—Tosé M.a Gutiérrez. 
Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Don Emilio González Castro^ Juez de i.a instancia de esta provincia 
de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Cle
mente Ostan vecino de Igsoro cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran para que por el término de 9 dias, contados desde la 

publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial» de esa (j 
comperezca ante este Juzgado á prestar declaración en Ia 
núm 2688 que instruyo contra Macario Untadan por hurto. 

Dado en San José de Buenavista, 4 de Enero de 1895.^* 
González Castro.—Por mandado de su Sria., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausento K. 
Tumampil (a) Ati, vecino del sitio de Nabata término jurisdiM 
del pueblo de Pandan cuyas demás circunstancias personales 
noran para que por el término de 9 dias contadas desde la 
cación del presente edicto en la Gaceta oficial, de esa Capital 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
2537 Por doble homicidio. 

Dado en San José de Buenavista, 15 de Enero de 1895.^ 
González Castro.—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hipólito Solivas vecíu 
pueblo de Dao, cuyas demás circunstanc as personales ss j, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la pubS 
del presente edicto en la Gaceta oficial, de esa Capital compjj 
ante este Juzgado á prestar delaración en la causa nüm„ 265^ 

Dado en San José de Buenavista á 24 de Enero de 1895.^ 
González Castro.=Poi- mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de i.a instancia en propiedad 
partido judicial de Lipa yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplaza al testigo ausente Tj, 
cuyas circunstancias individuales se ignoran para que por el 1 
de 9 dias contados de de la publicación de este edicto en la 
oficial de Manila se presente en este Juzgado para declarar J 
causa núm. 557 que instruyo contra Chuo clmangco conocido 
So-coco ó So-poco por uso indebido de nombre bajo apercibiJ 
que de no hacerlo dentro del espresado término se le patjjj 
perjuteios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 21 de Enero de 1895.—Justo Ruiz de LunaJ 
mandado de su Sría , Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente L 
Salapatang indio natural de San Juan vecino del pueblo de C 
laria provincia de Tayabas, casado con Basilia Samareta con dt 
jos del barangay de D. Mariano de Gala de estatura regular ¡n 
ojos negros na iz chata barba poca cara regular color trigueño 
varias cicatrices de oriuela en la cara, para que por el térmiá 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la < 
oficial de Manila,> se presente ante mi ó en la cárcel püblica ( 
Cabecera á defenderse del cargo que contra el mismo resulta 
causa núm. 465 que instruyo por robo, bajo apercibimiento di 
en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Lipa á 25 de Enero de 1895.—Justo Paúz de Luna 
mandado de su Sría , Vicente 8. Villanueva. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia de este Dis 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, el infrascrilo 
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Basilio 

mayo, vecino del sitio de Solong término de Córdova, pastd] 
los vacunos de D.a Gregoria Angulo, cuyas demág circunstancia 
sonales se ignoran, para que dentro del término de 30 dias, coc 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo, á conil 
los cargos que le resultan en la causa núm, 12 que instruyo a 
el mismo por homicidio, en el entendido que de no verificad! 
será declarado rebelde y contumaz en la citada causa. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 17 de Enero de 1895.—L1! 
Gómez Plana.—-Por mandado de su Sría., Tiburcio Saez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Sinforos 
cochero que fué del chino Juan Rostan ¡Sinchay cuyas circunili 
personales se ignoran para que dentro del término de 30 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de tt| 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo i 
testarlos cargos que le resultan contra el mismo de la causa núm, 
que instruyo por allanamiente de morada, bajo apercibimiento 
no hacerlo así será declarado rebelde con los perjuicios que ta 
lugar con arreglo á la ley. 

Dado en la Ciudad de Iloilo, 12 de Enero de 1895.—Isidoro 
mez Plana.—Ante mí, Tiburcio Saez, 

Don Gaspar Foat y Segui, Juez de Paz de esta Cabecera é itó 
de i,a instancia de este distrito de Nueva Ecija por liceníi1 
propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
cisco Alcántara soltero vecino de Gapan para que por el térmM 
30 dias contados desde la pub icación de este edicto, se p 
á este Juzgado ó en sus cárceles á contestar loa cargos que 
el misaio resulta en la cuasa que se sigue en este mismo pt 
tativa de robo pues de hacerlo así le oiré y administraré , 
y de lo cont aaio seguiré sustanciando el juicio en su ausemj 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Al mismo tiempo en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares | 
agentes de la policía judicial para que se sirvan practicar 
diligencias en busca de dicho procesado en caso de ser 
remitan con las seguridades debidas á este Juzgado de mi ca^ 

Dado en San I.idro á 28 de Enero de 1895.—Gaspar f 
Ante nos, Cayetano Hevia, Ambrosio Esteban. 

Don Fabriciano López Garrido primer Teniente del veintid"5 
de la Guardia Civil y Juez instructor de la Sumaria que * 
superior me hallo instruyendo contra el Cuardia de segund8 
tercera Compañía del miemo tercio Máximo Raural Ricf* 
falta grave de segunda deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo al guard'8 
mo Raural Rico natural de Azagra provincia de Romblon "e 
labrador edad 24 años su estatura un tnetro quinientos ciocl̂  
límitros sus señas pelo cejas y ojos negros, nariz chata, barba $ 
boca regular, color moreno, para que en el término de 3 
contados desde la publicación de esta requisitoria en ia 
Manila comparezca en las Oficinas de la casa Cuartel de 1* 
civil de Bacolod á mi disposición para responder á los caf̂  
le resultan en la sumaria que de órden del Exemo Sr. 
general de este distrito que se le sigue por segunda desefC J 
apercibimiento de que sino lo verificase en el plazo fijado sê  
ra to rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. ĝ ) sxhorto ? 
á todas las auforides tanto civiles como militares para que P ̂  
activas diligencias en la busca y captura de] referido iudivídu" 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las se» 
cenvenlentes á mi disposición pues asi lo tango 

acordado 1 
gencia de este dia. ^ 

Dado en Bacolod á 16 de Enero de 1895.—Pabriciano^J^V 
IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 


